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REMITENTE:     Secretaría General FExB 

CIRCULAR:     Nº 12 / 2020-2021 

FECHA:      24 de febrero de 2021 

ASUNTO:           COMIENZO DE LAS COMPETICIONES INFANTIL, CADETE, JUNIOR Y SENIOR 
PROVINCIAL DE LA TEMPORADA 2020/2021  

DESTINATARIOS: Entidades inscritas Competiciones FExB e integrantes del Área de 
Árbitros.  

 

Estimados/as Señores/as: 

El pasado viernes se publicó en el DOE la resolución por parte del Vicepresidente Segundo y Consejero de la 
Junta de Extremadura, por la que se publica la tasa de incidencia acumulada a los 14 días en Extremadura y la 
tendencia para los próximos siete días a los efectos del alzamiento de las medidas previstas en el anexo del Acuerdo 
de 17 de febrero de 2021 del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura por el que se establecen, mantienen 
y flexibilizan medidas especiales y excepcionales de intervención administrativa en los municipios de más de 3.000 
habitantes de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se modifica el Acuerdo de 8 de enero de 2021 del Consejo 
de Gobierno de la Junta de Extremadura por el que se adoptan medidas especiales excepcionales de intervención 
administrativa de carácter temporal para la contención de la transmisión por Covid-19 en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2021/341o/341o.pdf   

Por lo tanto, tras esa decisión se vuelve a lo establecido en el decreto del 8 de enero, con la posibilidad de poder 
entrenar deportes colectivos en instalaciones deportivas cubiertas. Desde el mismo instante que salió publicado en 
el DOE, nos pusimos en contacto con la Dirección General de Deportes para solicitar la autorización de poder 
comenzar las Competiciones de Baloncesto de ámbito regional y concretamente las Competiciones JUDEX. 

En la tarde de ayer, se recibió confirmación por parte de la Dirección General de Deportes de la posibilidad de 
comenzar las Competiciones JUDEX en los deportes Colectivos y la autorización para comenzar las competiciones de 
ámbito regional.  

En relación a las competiciones JUDEX, tras reunión celebrada en la noche de ayer con las entidades inscritas, 
se informó del comienzo de la competición para el fin de semana del 5, 6 y 7 de marzo de 2021, con el sistema de 
competición establecido en el escenario 2 de cada una de las bases de competición. 

En referencia a las Competiciones Senior Provinciales, también dará comienzo el 6 y 7 de marzo de 2021, pero 
los sistemas de competición serán adaptados al número de inscritos en cada uno de ellas.  

Recordamos que todo lo relacionado con la pandemia de la COVID-19, se tiene que seguir escrupulosamente a 
lo establecido en el PROTOCOLO FExB REFORZADO y que podéis consultar en la página web: 
https://www.fexb.es/documentos-68/covid-19.aspx  Rogamos a todos los Clubes que hagan su mayor difusión del 
comentado protocolo a deportistas, entrenadores, padres/madres para que tengan conocimiento del mismo y asi 
facilitar la labor del DELEGADO DEL CUMPLIMIENTO DEL PROTOCOLO (DCP). 

Por último decir que todos los encuentros de Competición de Ámbito Nacional, Regional (incluido los JUDEX) 
serán SIN PÚBLICO hasta autorización de las Autoridades sanitarias y de la Dirección General de Deportes.  

 
 
 
Vº Bº Presidente FExB      Fdo. Jorge Santos Pulido 
Martín Fariñas Romero       Secretario General FExB.	  
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